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Calarcá, Quindío, abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

Radicado 631304003001-2023-00132-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270.30.378 
 
 
Conforme las facultades conferidas por el núm. 2 del art. 43 del C.G.P., por 
IMPROCEDENTE se RECHAZA el trámite de citación para notificación personal 
hecha por la apoderada del demandante, que contra en el nro. 65 del expediente 
toda vez que esa gestión ya había sido cumplido por el demandante; y, lo que tiene 
pendiente por hacer, dado que el demandante no compareció a notificarse 
personalmente, es agotar la diligencia de notificación por aviso tal como se dejó 
dicho en la constancia secretarial que aparece a nro. 064 del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNAN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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